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SECCION DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la. Reina D.a Victoria 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 30 y 31 de Marzo de 1928.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Real decreto de 23 de Mar

zo de 1927 dispone que se lleve a cabo en 
el presente año la. primera rectificación 
del Censo electoral formado en 10 de 
Mayo de 1921, y para realizar algunas 
de sus operaciones concede los mismos 
plazos establecidos en el Real decreto de 
21 de Febrero de 1910 para efectuar la 
rectificación anual. Estos plazos han de 
resultar ahora angustiosos por haber 
transcurrido próximamente cuatro años 
desde la fecha de la formación del Censo, 
,-on el aumento consiguiente de las hem
bras a quienes se ha concedido el de
recho electoral, lo qne producirá una al
teración enorme en el Censo por los nu
merosísimos cambios de domicilio de los 
electores, la exclusión de los fallecidos, la 
inclusión de los individuos de ambos sexos 
que han adquirido la vecindad y condi
ciones necesarias para figurar en las lis
tas electorales y muy especialmente pol
io que respecta a las hembras (pie hayan 
cambiado de estado civil en dicho período 
de tiempo.

Estas dificultades podrían considerarse 
fie menor importancia si sólo hubieran de 
traducirse en un penoso trabajo para las 
Autoridades y organismos oficiales que 
han de intervenir en las operaciones de 
rectificación del Censo; pero lo son en 
sumo grado para los Juzgados municipa
les. (pie. además de la obligación de re- 
imtir a las Secciones provinciales de Es- 
tadistica las certificaciones de electores 
fie ambos sexos fallecidos a partir de la 

inicial del ('enso vigente, habrán 
'te facilitar también todos los anteceden- 
es necesarios para conocer con exactitud 

euales de las solteras y viudas han perdí- 
0 su derecho electoral por haber contrai- 

uo matrimonio y cuales de las casadas lo 
«u adquirido por haber enviudado desde 
a expresada renovación total.
d hace, pues necesaria la ampliación 

ihs plazos establecidos en los artículos 
a, ?’' _ Rehl decreto de 23 de Marzo 

pan que las Autoridades expre- 
v. aas en el primero de dichos artículos 
y lefiun enviar con tiempo suficiente a los 

• ^as lecciones provinciales de 
l^htdtstica las i-elaciones certificadas que 
(•¡.n i ‘^e base para la forma-
L,,!11 e las lista-s de incluidos y excluidos. 
~ miníente precisa la aclaración del pá- 

¿m0 51 articulo 2.° del citado Real 
do oGt0i Poniendq de acuerdo su conteni- 

yon las condiciones que exigen las dis- 
d ^''‘oiu's vigentes para la adquisición 
Qel derecho electoral.

Por las razones expuestas, el Presi
dente que suscribe de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de some
ter a la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid. 30 de Mai zo d(> 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M..
Miguel Primo de Rirera y Orbaueja.

REAL DECRETO
Núm. 620

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta de su Presidente.

Vengo decretar lo siguiente:
Articulo 1." Los plazos y fechasen 

que han do realizarse las operaciones de 
la rectificación del ('enso electoral vigen
te se computarán en la forma siguiente: 
Remisión de relaciones certificadas pol
los Presidentes de las Audiencias provin
ciales, Delegados de Hacienda, Jueces de 
primera instancia, Jueces municipales y 
Alcaldes a las Secciones provinciales de 
Estadística, desde el 1." al 3o de Abril, 
ambos inlusive; formación de las listas de 
incluibles y excluibles por las oficinas de 
Estadística para enviarlas a las Juntas 
municipales, del 1.° de Mayo al 22 de Ju
nio; envío de las listas expresadas a las 
Juntas municipales, el 23 de Junio: expo
sición de las mismas al público, del 28 de 
Junio al 12 de Julio; devolución al Jefe 
de Estadística de las listas no reclama
das, el 13 de Julio; reunión de las Juntas 
municipales, dentro de los diez días si
guientes a la terminación del plazo de ex
posición de las listas; devolución a las 
Juntas provinciales de las listas reclama
das, al dia siguiente de terminar la sesión 
de las municipales; reunión de las Juntas 
provinciales, dentro de los diez días si
guientes; publicación de los acuerdos de 
las Juntas provinciales, dentro de los seis 
días siguientes: plazo para recurrir con
tra los acuerdos de la Junta provincial, 
dentro de los seis días siguientes a la pu
blicación de los mismos; envío de las lis
tas no apeladas a los Jefes provinciales 
de Estadística, al día siguiente de expirar 
el plazo para poder presentarlas; envío 
de las listas apeladas a las Audiencias 
territoriales, al día siguiente de terminar 
el plazo de apelación; envío a los Jefes de 
Estadística de las listas con las resolucio
nes de las .Audiencias, al día siguiente de 
haberlas recibido de éstas; envío por los 
Jefes de Estadística de las últimas listas 
para su impresión, el dia 8 de Septiem
bre; término de la publicación de las lis
tas: el 23 de Noviembre.

Articulo 2." El párrafo cuarto del ar
ticulo 2." del mismo Real decreto se en
tenderá adicionado con la obligación, por 
parte de los Jueces municipales, de en
viar a los Jefes provinciales de Estadísti
ca relaciones certificadas de las personas 
(pie figuren en el ('enso electoral vigente 
del respectivo Municipio y hayan falleci
do con posterioridad al 10 do Mayo de 
1921.

Artículo 3.° El párrafo (plinto del 
mismo articulo se entenderá redactado en 
el sentido de (pie las relaciones certifica
das que los Alcaldes deben remitir a los 
Jefes provinciales de Estadística han de 
comprender las personas (pie hubieran 
adquirido la vecindad en el Municipio 

con arreglo al artículo 36 del vigente Es
tatuto municipal.

Dado en Palacio a treinta de Marzo de 
mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,*

Miguel Primo de Rirera y Orbaneja.
(Gaceta 31 Marzo de 1928.) 

** * •
REALES ORDENES

Núm. 538
Excmo. Sr.: En observancia de lo que 

pre\ iene el articulo 3." del Real decreto 
de 23 de marzo de 1927,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1 .° El día 14 del próximo mes de 
abril, a las veinticuatro horas, será ade
lantada la hora legal en sesenta minutos.

2 .° El dia tí del próximo mes de oc
tubre, a las veinticuatro horas, se resta
blecerá la hora, normal.

3 ." Por los Ministerios interesados, 
en lo que atañe a los servicios de sus res
pectivos Departamentos, se darán las ór
denes oportunas para el debido cumpli
miento de la presente disposición.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V" E. muchos años. Ma
drid. 31 de marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores...

(Gaceta 1." Abril de 1928) 
** *

Núm. 520
Excmos. Sres.: Vista la Real orden del 

Ministerio de la Gobernación, remitiendo 
a informe del de Fomento la consulta que 
elevó a aquel Centro la Alcaldía de Va
lencia acerca de las facultades de Alcal
des y Ayuntamiento, en lo relativo a la 
inspección del servicio de tranvías, con 
motivo de multas que dicho Ayuntamien
to impuso:

Visto lo propuesto por el Ministerio de 
Fomento, de conformidad con el de la Go
bernación:

• Resultando que la ley de 23 de no
viembre de 1877 nada expresa acerca de 
la inspección de los tranvías, ordenándo
se en su Reglamento, en el párrafo se
gundo del articulo 118, (pie en lo relativo 
a la seguridad y salubridad pública se 
atendrán las Compañías de Tranvías a lo 
que exijan el Gobierno y las Autoridades 
correspondientes, con arreglo a las Leyes 
v Reglamentos generales y a las especia
les de Policía de Carreteras y Ordenan
zas municipales de las poblaciones que 
atraviese la linea: .

Resultando que a la tracción animal, 
la más generalizada en los comienzos de 
estas vías, han sustituido en la mayor 
parte los motores eléctricos siendo hoy 
excepcional en España el motoi de san
gre y muv raro el de vapor:

Resultando que con arreglo a lo que 
dispone el Real decreto de 13 de Di
ciembre de 1899. cuantas cuestiones se 
susciten con ocasión de las concesiones y 
obras de tranvías eléctricos o de otro mo
tor distinto del animal, así como las auto
rizaciones para cambiar este motor por 
otro mecánico, corresponden exclusiva
mente al Ministerio de Fomento o a sus 
Delegados su resolución:

Considerando que la referida consulta 
pone de nuevo de manifiesto una cuestión 
que desde muy antiguo ha originado du
das e infinidad de disposiciones para re
solverla y cuyo conocimiento incompleto 
produce algunas veces competencias en
tre los técnicos dependientes del Ministe
rio de Fomento, que han tenido la inspec
ción de los tranvías y las Autoridades lo
cales y provinciales-

Considerando que la causa de las di
versas interpretaciones, es, por una par
te, las distintas maneras de otorgarse las 
concesiones, según la índole de las vías 
públicas, sobre las cuales se establece, y 
por otra la equivocada interpretación que 
a la palabra inspección se ha solido dar:

Considerando que del mismo modo 
que durante algún tiempo hubo dudas 
acerca de la intervención que en las carre
teras del Estado y en los ferrocarriles ha
bían de tener las Autoridades locales y 
provinciales, las ha habido y las hay en 
lo que se refiere a la explotación de los 
tranvías, siendo necesario precisar para 
ésta, como ya se hizo con las primeras 
y con los ferrocarriles, cómo y ón qué 
forma debe intervenir cada uno:
«¡.Considerando que teniendo el Estado 

funcionarios especializados en la inspec
ción de ferrocarriles, efectuándose este 
servicio desde 1857, y hallándose estable
cida y sancionada por la experiencia de 
su actuación, no sólo en lo que se refiere 
a las Empresas, sino en su relación con 
las Autoridades locales y provinciales, 
sin que surjan dificultades y competen
cias, sino en rarísimas ocasiones, orde
nó este Gobierno en el Real decreto de 
25 de diciembre de 1925, que la inspec
ción de los tranvías la efectuara las 
Divisiones de Ferrocarriles, como ya 
se dispuso por Real orden de 31 de octu
bre de 1899, claro es que también en ge
neral. a ellas debe estar encomendado el 
cumplimiento de las condiciones que se 
impusieron con motivo del Real decreto 
de 15 de diciembre de 1899:

Considerando que la inspección de los 
tranvías de tracción animal por su senci
llez, por la independencia de cada, línea 
y aun de la relativa, en cada término 
municipal, no ofrece inconveniente, en 
general, para el interés público el dejar
la a cargo de los Ayuntamientos o Diputa
ciones, aunque no dispongan de personal 
especializado para ejercerla, pero que la 
tracción por vapor y, sobre todo, la eléc
trica complican la cuestión, y precisan 
una inspección de conjunto, realizada por 
técnicos que conozcan los distintos ele
mentos de la concesión y que contribu
yan cuanto sea posible a la seguridad y 
exactitud de la explotación, garantizan
do los derechos del público y de las Em
presas y proponiendo cuanto se les ocu
rra para mejorar los servicios:

Considerando que es indudable que 
las Divisiones de Ferrocarriles reúnen 
las mejores condiciones para esta clase 
de inspección por contar con Ingenieros 
de Caminos que conocen cuanto con la 
construcción, conservación y explotación 
de la vía se*relaciona: con Ingenieros me
cánicos del Cuerpo de Ingenieros Indus
triales, expertos en materia de motores 
e instalaciones para la explotación, y con 
Interventores de ferrocarriles, (pie están 
especializados en lo que se refiere a la 
parte de tráfico o mercantil:

M.C.D. 2022



Considerando que existen Corporacio
nes con medios sutieientes para ejercer 
con eficacia por sí solas esta importante 
función, y a ellas deberá encomendarse, 
cuando esa condición exista, a juicio del 
Gobierno, o éste haya sido subrogado 
en sus derechos por el Ayuntamiento; 
cuando así se resuelva por el Gobierno, 
siempre habrá de expresarse entre las 
condiciones a que se sujeta la autoriza
ción que la facultad ejecutiva resido en 
el Gobierno, por médio del Ministerio de 
Fomento; entendiéndose, por lo que a la 
inspección se refiere, que al encomendar
se a los Ayuntamientos, éstos sustituyen 
a las Divisiones de Ferrocarriles en aque
lla misión, en sus aspestos técnico y mer
cantil, debiendo dar cuenta de las faltas 
que observen y proponiendo las mejoras 
que consideren convenientes al expresa
do Ministro y trasladando a sus Enpn'e- 
sas las resoluciones que dicte:

Considerando que la facultad de ins
peccionar. en (-1 sentido verdadero de la 
palabra, que es la de examinar, recono
cer atentamente una cosa, no lleva con
sigo, como equivocadamente se ha creído 
y se practica algunas veces, la atribución 
de dictar órdenes, no teniendo la inspec
ción en general otra finalidad que la de 
poner las deficiencias y faltas observadas 
en conocimiento de quien leuga la fun
ción de ordenar la ejecución de las mofli
das necesarias para corregirlas y que la 
inspección de los tranvías para este obje
to puede y debe ejercerse, no sólo por las 
Divisiones de Ferrocarriles, sino por las 
Jefaturas de Obras públicas. Alcaldes y 
Gobernadores, pero entendiéndose con 
las Empresas sólo las Divisiones, como 
en los ferrocarriles, debiendo comunicar 
los demás a ellas sus observaciones, y 
únicamente en circunstancias excepcio
nales, en caso de evidente e inmediato 
peligro, pueden las Autoridades locales y 
provinciales tener facultad de dictar me
didas, de las cuales, en todo caso y con 
la justificación debida, habrán de, dar 
cuenta a las Divisiones y a sus superio
res:

Considerando que no se puede privar 
a la Alcaldía de Valencia, de la interven
ción que sobre los tranvías le concede el 
Estatuto municipal, y, por tanto, que a la 
misma le incumbe cuanto se refiere a Po
licía urbana. incumbiendo a la División 
de Ferrocarriles todo lo relativo a la 
parte técnica: ,

Considerando que procede dar carác
ter general a esta disposición.

S. M. el Rey (q. D. g. q de acuerdo con 
los Ministerios de la Gobernación y de 
Fomento, ha tenido a bien disponer:

1 ." Serán inspeccionados por las Di
visiones de Ferrocarriles en sus tres pe
ríodos: concesión, construcción y explota
ción. los tranvías interurbanos y los ur
banos de la Península, cuya inspección 
coi-responde al Estado, como ordena el 
Real decreto de 25 de diciembre de 1925 
en su artículo 6.°, siendo estas Divisiones 
las que directamente transmitan a las 
Empresas las órdenes que la Dirección 
general de Ferrocarriles y Tranvías dis
ponga para mejorar el servicio o corregir 
las faltas observadas.

Las Divisiones admitirán y comproba
rán cuantas observaciones les comunique 
las Autoridades locales y provinciales, 
proponiendo los medios de subsanar las 
faltas denunciadas, así como las sancio
nes correspondientes.

2 .° Las Autoridades locales y provin
ciales ejercerán la inspección de los tran
vías en forma análoga, por lo que a 
la parle técnica se refiere, a la en que 
realizan las de las carreteras y ferro
carriles, denunciando a las Divisiones 
cuantas deficiencias y faltas observen y 
corrigiendo por si mismas las contraven
ciones a las Ordenanzas municipales, den
tro de la misión que les confiere el artícu
lo 150 del Estatuto municipal: sólo en cir
cunstancias excepcionales y en caso de 
evidente e inmediato peligro dictarán es
tas Autoridades órdenes a las Compañías 
relacionadas con la concesión, construc
ción y explotación de los tranvías, de
biendo en tales casos, y con la justifica
ción debida, dar noticia de ello a las Di
visiones para su confirmación, si procede, 
y cuenta a sus superiores.

3 ." Cuando un Ayuntamiento se con
sidere capacitado para realizar por sí só
lo la doble función inspectora y ejecutiva 
que el Ministerio de Fomento, por si y por 
conducto de las Divisiones, ejerce en re
lación con los tranvías, por contar con los 
elementos precisos para ello, deberá so
licitarlo, habiendo de recaer siempre re
solución sobre este extremo por el Go
bierno, el cual podrá concederlo cuando 
a su juicio sean suficientes los medios de 
(piedispone el Ayuntamiento.

También en el caso en que por haber
se subrogado el Ayuntamiento al Estado 

en sus derechos, con tfrreglo a lo que el 
Real decreto de l.° de Abril de 1927 dis
pone, quedará a cargo del Ayuntamiento 
que haya obtenido esa resolución cuanto 
se refiere a la inspección y medidas eje
cutivas con ellas relacionadas.

En ambos casos, el Ayuntamiento sus- 
t tuirá a las Divisiones de Ferrocarriles, 
efectuando las funciones inspectoras en 
la misma forma y con ¡guales deberes, 
correspondiendo siempre la facultad eje
cutiva al Ministerio de Fomento.

Lo que de Real orden comunico a 
\ . EE. a los efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. EE. muchos años. Madrid, 
23 de Marzo de 1928.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de la Gobernación y 

de Fomento.
Gaceta 27 Marzo de 1928

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  ( )r d e n
Núm. 171

limo. Sr.: Entre las industrias cuyo 
ejercicio están facultados para condicio
nar los Ayuntamientos: figura la de Au
tomóviles" de alquiler, sóbrela cual pue
den las Corporaciones municipales dictar 
normas y preceptos relativos a su circu
lación, situado, etcétera, sin que por nin
gún concepto se pueda exigir a quienes 
ejercen esta industria arbitrios de ningu
na clase, por haberse refundido los muy 
diversos que antes existían en la patente 
nacional de circulación de automóviles, 
ni contrariar lo dispuesto, por razón de la 
naturaleza de la misma patente, en la 
Real orden de 21 de Diciembre de 1927, 
Gaceta del 21. teniendo en cuenta el prin
cipio sentado, se hace preciso armonizar 
con él las disposiciones <|ue regulan la 
expedición de las mencionadas patentes 
únicas cuando se soliciten, con el fin de 
dedicar los vehículos a la industria de al
quiler cu la vía pública, evitándose así 
que se puedan irrogar perjuicios al con- 
iribuyente, que después de pagar el im
puesto se vea privado del derecho de ejer
cer la industria, le movió a satisfacerlo; 
y en su virtud,

S. M. el Rey <q. D. g.1 se ha servido 
disponer:
1Que a partir de la publicación de 

esta Real orden en la Gaceta, no se expi
dan por los Administradores de Rentas 
públicas en las Delegaciones y Subdele
gaciones de Hacienda en las provincias 
de régimen común, las patente de circu
lación a que se refiere el apartado B) del 
artículo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 28 de junio de 1927, sí los 
interesados no se presentan, acompañan
do a la declaración de alta, la licencia 
del Ayuntamiento, en cuyo término ju
risdiccional se propongan ejercer su in
dustria de automóviles de alquiler.

2." Cuando tales industriales hayan 
obtenido la patente única, por haber cum
plido los requisitos antes señalados y de
searen cambiar de población para el ejer
cicio constante y no accidental de su in
dustria, habrán de obtener previamente 
la licencia correspondiente del Ayunta
miento en que vayan a circular, utilizan
do la patente que tengan satisfecha du
rante el semestre para que fue expe
dida. •

Lo (pie de Real orden digo a V.I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 de 
Marzo de 1928.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Rentas públi

cas.
Gaceta 30 Marzo de 1928 ¡

MINISTERIO DE TRABAJO.
COMERCIO E IXDCSTRIA

Re a l  Or d e n
Núm. 432

limo. Sr.: Constituye el canon que por 
cada emigrante e inmigrante embarcados 
han de satisfacer los consignatarios auto
rizados para el tráfico de ¡a emigración, 
una importante y justificada fuente de in
gresos para el Tesoro del emigrate, con 
el cual han de ser atendidos los servicio 
<pie enumera el artículo 65 del Reglamen
to de Emigración, y aquél gravamen res
ponde en su implantación legal a las nor
mas de equidad de que, si no en todo, en 
una parte por lo menos, aporten los me
dios necesarios para realizar los fines de 
tutela y protección, quienes del movi
miento migratorio obtienen un beneficio.

Por ello, a la misma norma de equi
dad (pie presidió a la imposición de la 
carga, responde la exención cuando tal 
beneficio no existe, y en los casos en que 

las Compañías navieras entregan a los 
organismos dependientes de la Dirección 
general de Acción Social y Emigración, 
o a los Cónsules de España, billetes com
pletamente gratuitos que tienen por ob
jeto facilitar la repatriación de nuestros 
connacionales desvalidos, es manifiesto 
que esos billetes no deben ser materia 
para imponer el canon, por cuanto en si 
mismos constituyen una carga legal (pie 
no proporciona lucro alguno a quien ex
pende el billete ni a la Compañía portea
dora.

Idénticas razones determinan para los 
casos en (pie los billetes para la repatria
ción sean a mitad de precio, 'pie no de
venguen más (pie la mitad del canon or
dinario. osea, que contribuyan proporcio
nalmente al beneficio (pie reportan.

Esta exención, toral o parcial, no pue
de comprender en modo alguno los casos 
de exclusión del concepto legal de emi
grante. ya (pie entonces la Compañía 
porteadora percibe íntegro el precio del 
pasaje y la exclusión no produce más 
efecto que el de evitar que las personas 
que la obtengan hayan de justificar, do
cumentalmente, su condición de emigran
tes, sin verse privadas por ésto de su ca
lidad de tales en los derechos (pie a aqué
llos conceden las disposiciones vigentes 
en cuanto a instalación, higiene, asisten
cia. alimentación y trato a bordo.

Por las consideraciones que preceden.
S. M. el Rey (q. I), g.' ha tenido a bien 

disponer:
l .° Quedan exentos del pago del ca

non de repatriación los billetes completa
mente gratuitos (pie, por achmulación de 
dos medios pasajes bonificados, falicíten 
tas Compañías navieras.

2 ." El canon de repatriación queda 
reducido a la mitad o a la cuarta parte de 
su importe ordinario, según se trate de 
billetes enteros o medios billetes que se 
hubiese expedido con bonificación de un 
50 por 100 de su precio corriente, de con
formidad a lo dispuesto en el articulo 18 
de la Ley de 20 de Diciembre de 1924.

3 ." Los billetes (pie se expendan a 
individuos que obtuviesen la exclusión 
del concepto legal del emigraiite satisfa
rán por entero el canon ordinario corres
pondiente a los billetes de su clase y obli
garán a los consignatarios y Compañías 
navieras al cumplimiento en beneficio de 
aquéllos de todos los deberes que la legis
lación vigente impone para la instalación, 
trato y asistencia de los emigrantes.

Núm 732

Gobierno Civil de la provincia de Baleares

Lista de las licencias de caza y armas expedidas por este Gobierno durante el ines
de Marzo último.

Xñmer' 
de 

órden
■ Dia N (> M B R E S

Clases de las licencia»
VECINDAD

Caza Perros Arma»

384
•

387
388
389
390
391
392
393
391
395
396
397
398
399
400
401
102
103
401
105
406
107
408
109
410
411
112
113 
til
115
416
117
118
119
120

1
5
5
5
7
7
7

<
7

8
10
10
13
13
14
14
14
11
15
15
17
17
17
20
21
21
21
21 
¿1

23
23
24
29

31

Bartolomé Deyá Colóm Sóller 1
Julián Frau Aloy Palma 1
Miguel Vila Burguera Santañy 1
Fernando Truyols Villalonga Palma Destruccióncoue>
Juan Bauzá Castellá Algaida Guarda jurado 1
Cristóbal Serra Mir La Puebla 1
Gabriel Gost Gost Id. 1
Lorenzo Genovart Buades Sineu 1
Antonio Horrach Jaume Lloret de \ ista Alegre 1
Gabriel Picó Pifia Muro 1 »
Juan Perelló Pous ( 'ampanet 1 » 1
Juan Venv Abrines Campos Guarda jurado i
Pedro José Cabanellas Rotger Pollensa 1
José Riera Palerm San Rafael 1
Antonio Roig Mari Ibiza . 1
Pedro Paveras Pascual La Puebla 1
Mariano Guasch Chipés San Carlos i
Juan Capó Martí Búger 1
Bernardino Serra Cladera La Puebla
Lorenzo Vila Burguera Santañy 1
HermenegiIdoAnglada(Jamarasa Pollensa 1
Gabriel Martorell Maten Montuiri 1 ». 1
Bartolomé Pons Janer Palma Peón camiiih-ro carretera n|ai
Bartolomé Bauzá Moragues Puigpuñent 4
Juan Tur Vidal Ibiza
Bartolomé Gilí Esteva Artá
José Cabot Alberti Bañalbufar i
José Crespí Pericas Pollensa
Juan Crespi Pons Campanet 1
Rafael Rullán Pons La Puebla 1
Bartolomé Julia Carlos Porreras 1 ' (
Pablo Roig Lladó )Canipos del Puerto ' Guardas jurada i
Antonio Blanch Prohens ' 1 ' 1
Salvador Romero Morey Pahua
Mariano Torres Bonet Jesús i
Bernardo Cabot Cabot Palma 1
Miguel Riera Suceda Manacor 4

Palma cle Mallorca 2 de Abril de 1928 El Gobernador, Pedro Llosas

Lo que de Real orden digo a V. T. pa
ra su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. Ma
drid. 2«) de marzo de 1928.

AUNt )S
Señor Director general de Acción social 

y Emigración.
¡Gaceta 30 Marzo de 1928)

SECCION PROVINCIAL

Núm. 735
COMISION PROVINCIAL

P E II M A N E X T E DE B A L E A R E s
De conformidad con lo (pie se dispone 

en los artículos 56 y 58 de la Instrucción 
de 4 noviembre de 1925 dictada para la 
administración y cobranza de cédulas 
personales, la Comisión provincial ha de
clarado incursos en el único grado de 
apremio a los vecinos de los municipios de 
Algaida. Andraitx. Bañalbufar, Buñola. 
Caiviá. Deyá, Esporlas, Estallenchs. San
ta Eugenia, Fornalutx, Lluchmayor, San
ta María, Marratxí, Puigpuñent.S^rracó, 
Sóller, Valldemosa, Manacor. Arta, Cam
pos del Puerto, Capdepera. Felanitx, San 
Juan, San Lorenzo deDeseardazar, Mon- 
tuiri, Petra. Porreras, Santañy. Ses Sali
nes, Son Servera, Villafranca de Bonany, 
Inca, Alaré, Alcudia, Binisalem, Búger, 
Campanet, Consell. Costitx, Escoren. Llu- 
ret de Vista Alegre. Lloseta, Llubí, Man- 
cor del Valle, Santa Margarita, María de 
la Salud, Muro, Pollensa, La Puebla. San- 
cellas, Selva, Sineu. Mahón, Alayor. ('iu- 
dadela, Ferrerias, Mercadal, San Luis, 
Villacarlos, Ibiza, San Antonio. Sania Eu
lalia del Rio, Formentera, San José y San 
Juan Bautista que obligados a tomar cé
dula personal no se hayan provisto de 
ella, consistiendo dicho apremio en una 
penalidad igual al valor de la clase de 
cédula, que les corresponda con arreglo a 
la expresada Instrucción.

Lo (pie se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento de las personas 
interesadas y demás efectos.

Palma 2 de abril de 1928. - El Presi
dente accidental, Guillermo Costa. Por 
A. de la C. P. -El Secretario, Miguel 
Font.

M.C.D. 2022



Num. 73?.
JEFATURA DE MIXAS

I£XPLOsnros. - El Iltmo. Sr. Goberna- 
w Civil de la provincia con esta fecha. 
p ha servido conceder a D. Miguel Bes- 

''.rd Vich. vecino de Palma: la autonza- 
¡óii solicitada para seguir utilizando el 

Penósito de explosivos que tiene estable- 
ido en el predio S‘es Velas entre los 

kilómetros t y 5 de la carretera de Pal- 
.irl a Manacor. en cuyo polvorín podra 
Almacenar hasta 100 cajas de dinamitas y 
400 de pólvora s y cantidades proporcio
nales de detonadores etc. etc. de confor- 
niidad con lo propuesto por esta Jefatura 
je Minas de la provincia.

que que se publica en el Bo l e t ín  
o f ic ia l  en cumplimiento del artículo lio 
del Reglamento de 25 de junio de 1920.

Palma 28 de marzo de 1928.—El Inge
niero Jefe. R. Palacios.

* *
Núm. 720

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Mu r a l l a s .—Condiciones bajólas cua- 

lesel Ayuntamiento de Palma, adjudica
rá en publica, subasta la. venta de parte 
délas manzanas señaladas con las letras 
A. By C, en el plano que obra en el ex- 
pédiente de referencia procedentes del 
derribo de los Baluartes de Santa Marga
rita. Plaza de Toros y cortina, intermedia 
del recinto amurallado de esta ciudad, 
lindante con las vías 51. 53, 58, 59, 60, y 
Paseo S. del plano de Ensanche, y con 
terrenos vendidos a Don Juan Cerda Coll, 
con la Carretera de Palma a Estallenchs 
y con las Parelhadas:
‘ i." La subasta se celebrará a la hora 
doce del día 28 del próximo mes de abril 
niel Salón de Sesiones de esta ( 'asa Con- 
'istorial. bajo la Presidencia del Señor 
Alcalde y con asistencia de un X’ocal de 
la Comisión Municipal Permanente.

2 .a Se dán por reproducidas para to
dos los efectos legales en estas condicio
nes el R. D. de 12 de julio de 1902, la. Ins
trucción de contratos de 2 de julio de 
1921, y las demás disposiciones aplicables 
a las que el contratista se atemperará en 
lo que no esté prescrito en las presentes.

3 ." Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados y serán extendidas en 
papel de la clase 6.a, yVBO pesetas), o en 
papel común reintegrado con la póliza de 
l > clase correspondiente, en cuyo último 
caso el incumplimiento del párrafo 3.° del 
articulo 7.° del Real Decreto-Ley de 11 de 
inayo de 1926, será de cuenta v riesgo del 
licitador. Dichas proposiciones, las que 
^adaptarán al adjunto modelo, deberán 
llevar el sello municipal conforme se pre- 
v,ene en la tarifa para la percepción del 
m nitrio correspondiente.

I-os pliegos se presentarán en la Se- 
yicúu-ía del Ayuntamiento, desde el día 
nnnediato siguiente a la publicación de 
,,ste anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
"'•a provincia, hasta la hora doce del an- 
^‘nor al señalado para la subasta, en días 
lal,or<ibles y horas de despacho, sin que 
V'iedap ser retirados; además de la pro- 
P^’ción contendrán la cédula personal y 

1 documento justificativo del depósito 
^’,jvisional. Si una misma persona pre- 
^mase dos o más pliegos, la cédula, y el 

■ '/'lardo del depósito podrá incluirse in- 
‘^intamente en cualquiera de ellos, con- 

Ml,‘‘andose incluidos en todos.
b ’ yo se admitirá postura al que no 

i ' '‘'‘ñe haber depositado en la Caja Ge
, ¡ti de Depósitos o en la Depositaría del 

¿íji ,-am^ento, la cantidad de tres mil 
f.^.^h^ntas once pesetas con ochenta

H|nios 3811'801 equivalente al cinco 
rr10]1110 'le Sl,basta.

se. “‘‘bis (•onsignaciones deberán hacer- 
b;("1 y^tálico, en Bonos municipales o 
J., ,1/1* Valores Públicos regulando su im- 
tnir.. -e^vo conforme prescribe la Ins- 
I)P, de 22 de mavo de 1923, y el Real ^^to de 2 de julio de 192 L *

presentarse dos o más pro
iguales, en el mismo acto, se 
licitación por pujas a la llana, 

tre i termino de quince minutos, en- 
V si 'rpaUt0les aquéHas proposiciones 
igual pVluatl0 dicho plazo subsistiese la 
la íiíiii, i-’ se decidirá por medio de sorteo 

¡y^dicación de la subasta.
'^luF ii a subqsta no tendrá efecto ni 

”Uno mientras no sea adjudicada 
r‘ipal aniente por la Corporación Muni- 
l"‘flh¡t- } aso de que el Ayuntamiento sos- 
lll?nt^L Contabulación entre los propc- 

se anulará la subasta.
",1 dev.j . !la Ia adjudicación provisional 
^^ales 'l<lran ei1 el acto las cédulas per

no eoi'l‘espondientes a las proposicio-
A'btadas, ruino tambián los res- 
ae i°s depósitos unidos a las mis-

9 .a En concordancia con el acuerdo 
adoptado por este Ayuntamiento en 13 ju
nio de 1900, los poderes serán bastantea- 
dos por el Oficial Letrado de esta Corpo
ración.

10 .a Está obligado el contratista a sa
tisfacer todos los gastos que ocasione el 
contrato, como son: papel sellado para la 
tramitación del expediente, contribucio
nes directas e indirectas, inserciones en 
los periódicos oficiales, escrituras públicas 
que sean procedentes según la Instruc
ción, (con una copia auténtica para el 
Ayuntamiento) y demás que ocurran sin 
excepción alguna.

11 .a El tipo de subasta es de setenta 
y seis mil doscientas treintiseis pesetas 
con veinticinco céntimos. (76.236:2á .

12 .a Los títulos de propiedad de dicha 
manzana estarán de manifiesto en Li Se
cretaria de este Ayuntamiento. La pre
sentación de pliegos por parte de los Imita
dores suponen la aceptación de los mis
mos sin que puedan exigir otros en nin- 
gún'tiempo ni fundar sobre ellos recla
mación alguna.

13 .a La superficie se ha calculado en 
3.415'00 metros cuadrados, la porción de 
la manzana A., en 1.159'75 metros cua
drados la manzana B. y en 3.765'00 me
tros cuadrados la porción de la manzana 
C., o sean un total de 8.339'75 metros cua
drados, (ocho mil trescientos treintinueve 
metros cuadrados setenticinco decímetros 
cuadrados.)

14 .a Dicha manzana se vende libre 
de toda carga y con todos los derechos 
de propiedad qiie tiene este Ayuntamien
to, los cuales podrán siempre hacer valer 
el rematante o sus sucesores.

15.a Esta manzana se vende con la 
condición de que el rematante veritique 
a. su costa los desmontes necesarios en el 
área de dicha manzana., hasta el nivel de 
las rasantes del plano de Ensanche, que 
serán señaladas por el Arquitecto Muni
cipal. Estas obras deberán quedar termi
nadas en el plazo de ocho meses a contar 
desde la adjudicación definitiva del solar.

16.a 'Rodos los materiales aprovecha
bles serán de propiedad del rematante el 
cual podrá disponer libremente de ellos. 
Las tierras que sobren después de redu
cida la. manzana al nivel de las calles, 
las verterá, en el terraplén de las calles 
lindantes o sitio que designará el Señor 
Alcalde con tal que su distancia no exce
da de medio kilómetro, no pudiendo dis
traer ninguna cantidad de ellas.

Adquiere con la manzana las obras de 
fábrica existentes, pero sin obligación ni 
garantía alguna, ulterior, por parte del 
Excelentísimo Ayuntamiento.

17.a Las construcciones que en dicha 
manzana se efectúen no.se hallan sujetas 
a más condiciones técnicas y artísticas 
que a las que se impone y ser puedan im
poner en el interior de la ciudad de Pal
ma, aparte dc^ las condiciones impuestas 
en el proyecto aprobado para la construc
ción en el Ensanche, las cuales deben 
también cumplirse en los puntos que co
rresponden tanto en lo que afecta a ali
neaciones como ti rasantes.

8.a La adjudicación definitiva se ha
rá por el Ayuntamiento dentro de quince 
dias siguientes a la licitación y dentro del 
plazo de diez dias a contar de la. definiti
va adjudicación, se efectuará el pago to
tal. otorgándose la correspondiente escri
tura de venta.

19 .a Los obreros manuales que utili
ce el contratista serán asegurados de los 
accidentes del trabajo a costas de aquél, 
el cual sustituirá al Ayuntamiento en to
das las responsabilidades que puedan ca
berle como patrono. Se aplicará la jorna
da de ocho horas para regular el trabajo.

20 .a Las cuestiones que surjan res
pecto al cumplimiento de este contrato, 
serán resueltas por la vía Administrativa 
exclusivamente.

21 .a Las cuestiones que se susciten 
entre el contratista y sus empleados con 
motivo de las obras que debe realizar 
aquél, se ventilarán ante el Tribunal (pie 
compete, siendo a aquéllas, completa
mente extraño el Ayuntamiento.

22 .a El rematante deberá celebrar con
trato con los obreros que hayan de ocupar
se en las obras, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de junio 
de 1902, en este contrato deberá quedar 
precisamente estipulado: la duración del 
mismo, los requisitos para su denuncia o 
suspensión, el número de horas de traba
jo. el precio del jornal y la obligación que 
tiene aquél de abonar las cuotas del ré
gimen del retiro de sus obreros, confor
me se preceptúa en el Real decreto de 21 
de enero de 1921. .

Palma 29 de marzo de 1928.—El Al
calde, J. Aguiló.- P. A. de la C. P.—El 
Secretario, Antonio Rosselló Cazador.

Modelo do proporción 
en papel de clase G? tres pesetas sesenta 

cent i ni os)
Don..... domiciliado en..... número..... 

provisto de la cédula personal que exhi
be, número....de la clase.....expedida el 
día.... y enterado del proyecto y pliego 
de condiciones de la subasta para la ena
jenación de tres porciones de manzana, 
señaladas con las letras A, B, y C, del 
plano de Ensanche, y del anuncio publi
cado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia. número.... me obligo a adquirir 
dichos terrenos por la cantidad de pese
tas.... ien letras)..... sujetándome en un 
todo a las condiciones, Ordenanzas Mu
nicipales. y demás disposiciones vigentes.

Fecha.... en letras)......
Firma.....(entera).....
Nota.—Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre o carpeta dirán: 
«Proposición para optar a la subasta pa
ra la adquisición de tres porciones de 
Manzana señaladas en el plano general 
de Ensanche con las letras A. B. y C. >.

* *
Núm. 728

AYUNTAMIENTO DE MANACOR
Habiendo transcurrido el plazo de 

Cinco días lijado en el anuncio inserto en 
el Bo l f .i x  Of ic ia l  número 9560 corres
pondiente al día 22 del actual, sin que 
durante el mismo se haya i^resentado 
ninguna reclamación, por el presente se 
anuncia la subasta para la adjudicación 
del. servicio de suministro de fluido eléc
trico para el alumbrado público de esta, 
ciudad.

La subasta se celebrará, con arreglo 
al articulo 15 del Reglamento para la 
contratación de las obras y servicios a 
cargo de las entidades municipales apro- 
do por Real de •reto de 2 de julio de 1921, 
y tendrá lugar dicho acto en el salón de 
sesiones de este Ayuntamiento, bajo la 
presidencia del Señor Alcalde, un Con
cejal que se designe y el Secretario de la 
Corporación que dará fé del acto, el día 
siguiente hábil a los veinte de haber apa
recido este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la, provincia, a la hora de las once.

El pliego de condiciones con arreglo a 
las que ha de celebrárse el contrato, se 
halla a disposición del público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, todos los 
días hábiles de diez a doce.

El contrato se hará a base fija sirvien
do-de tipo para la subasta los precios si
guientes por mes.
Por cada lámpara de 10 bujías

» -> . » de 16 »
» » > de 25 »
» » > de 50 »
» » » de 100 »

» » de 200 »
» » » de 400 »

1'67 ptas.
2'40 »
3'38 »
1'48 »
6'55 »
9'80 »

17'20 »
Sobre los precios de adjudicación re

girá un descuento del 15 por 100 sobre 
todo el alumbrado público y lámparas 
del Hospicio y Hospital y el 50 por 100 
sobre las del interior de las Casas Con
sistoriales y su fachada y demás edificios 
municipales.

Indemnizará además el Ayuntamien
to al concesionario con seis mil pesetas 
cada año de la vigencia del contrato para 
reintegrar en parte los gastos que al con
tratista represente el funcionamiento de 
la Central toda la noche cuya cantidad 
dividida en cuatro partes se satisfará al 
mismo tiempo que la correspondiente a 
alumbrado e impuesto del Estado.

El depósito provisional, que habrán 
de constituir los licitadores para concu
rrir a la subasta, será de mil pesetas. Las 
proposiciones se redactarán en papel de 
la clase 6.a y se entregarán bajo sobre 
cerrado en la Secretaría de este Ayunta
miento, con arreglo al modelo que se in
serta al final, desde el día siguiente al en 
que aparezca, inserto este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , hasta el día anterior 
al en que haya de celebrarse la subasta, 
durante las horas de diez a doce, en la 
forma y modo que se determina en el ar
ticulo "15 del citado Reglamento. A todo 
pliego de proposición deberá acompanar- 
se, por separado, el resguardo que acredi
te la constitución del depósito provisional 
y la cédula del licitador. Cuando un licita- 
dor presente más de un pliego, bastará 
que en cualquiera de los que presente 
acompañe estos últimos documentos.

No podrán tomar parte en la subasta 
los individuos com
de los casos del artículo 9.° del Regla
mento antes mencionado. ,

La fianza definitiva consistirá en el 
diez por ciento de lo que importe la con
trata. calculado a base del tipo a que re
sulte el remate y el mínimum dejainparas 
que se fijan en el pliego de condiciones.. 
La consignación de la lianza, tamo pro
visional como definitiva, se verificara en

3
la Caja General de Depósitos o en la De
positaría de este Ayuntamiento, en cual
quiera de los valores o signos de crédito 
del Estado que determina el artículo 10 
del citado Reglamento, en metálico o en 
títulos de la Deuda Municipal de este 
Ayuntamiento.

' La adjudicación provisional se hará 
en el acto de la subasta al autor de la 
proposición más ventajosa. Si entre las 
admitidas hubiese dos o más proposicio
nes ¡guales, más ventajosas que las res
tantes, se verificará en el mismo acto, 
entre sus autores, licitación por pujas a 
la llana durante quince minutos, y caso 
de existir igualdad, se decidirá por sorteo.

Dentro los cinco días siguientes a la 
celebración de la subasta podrán acudir 
por escrito ante la Corporación Munici
pal todos los licitadores cuyas proposi
ciones no hayan sido admitidas o (pie no 
se hayan conformado con tenerlas por 
desechadas, exponiendo lo que tengan por 
conveniente sobre el acto de la subasta, 
sobre la capacidad jurídica de los demás 
licitadores y sobre lo que crean que debe 
resolverse respecto de la adjudicación de
definitiva.

El rematante contrae todas las obli
gaciones y adquiere todos los derechos 
que se señalan en los pliegos de condi
ciones facultativas y ecoeómico-adminis- 
trativas.

El contratista constituirá la fianza de
finitiva en el término de diez días de no
tificada la adjudicación definitiva.

La duración del contrato será por un 
plazo no menor de cinco años; ni mayor 
de diez, cuyo plazo empezará a contarse 
desde el día primero del mes siguiente al 
en que tenga lugar la adjudicación defi
nitiva, siendo prorrogable el contrato que 
se derive de la subasta por la. mitad de 
los años contratados, siempre que-con un 
año de anticipación a la terminación de 
dicho contrato o de sus prórrogas, se avi
se por una de las partes contratantes a la 
otra y sea acordado por el Ayuntamien
to Pleno.

El pago del precio de adjudicación se 
hará por trimesti-es vencidos con suje
ción a las demás condiciones insertas en 
el pliego.

El bastanteo de poderes para acudir a 
la subasta se hará por cualquier Letrado 
en ejercicio en esta localidad.

Los gastos del expediente, anuncios, 
escrituras y cualquier otro que ocasione 
la subasta,' como igualmente la formali- 
zación del contrato serán de cuenta del 
rematante.

Manacor 30 de marzo de 1928. El Al
calde, José Oliver.

Modelo de proposición
En el sobre Proposición para optar a 

la subasta de adjudicación del servicio de 
alumbrado público de Manacor.

Don..... vecino de..... con cédula perso
nal de.... clase, número..... enterado del 
anuncio publicado con fecha de.....de.....  
de.....en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación del servicio de 
alumbrado público de Manacor por medio 
de la electricidad, se compromete a to
marlo a su cargo con extricta sujeción 
al Pliego de condicionss aprobado por los 
precios siguientes por mes.

Por cada lámpara de 10 bujías...... (en 
letras) pesetas.

Por cada lámpara de 16 bujías...... (en 
letras) pesetas.

Por cada lámpara de 25 bujías...... (en 
letras) pesetas.

Por cada lámpara de 50 bujías.(en 
letras । pesetas.

Por cada lámpara de 100 bujías...... (en 
letras) pesetas.

Por cada lámpara de 200 bujías...... (en 
letras) pesetas.

Por cada lámpara de 100 bujías...... (en 
letras) pesetas.

Manacor . . . de.............. de 1928.
- Firma del licitador) 

i:*"
Núm. 730 

AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 
Po l ic ía  Ur b a n a . — Habiendo acudido 

a este Ayuntamiento el vecino Miguel 
Marín Pons. en solicitud de permiso para 
instalar un motor eléctrico de 1 H. P. en 
'a casa n.° 12 de la calle de Barsola, se 
anuncia al público a tenor de lo preveni
do en las disposiciones vigentes, que el 
expediente que se le instruye al efecto 
permanecerá expuesto al público en la 
Secretaría de este Municipio por término 
de quince días a contar de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la Provincia, 
a fin de que pueda ser examinado y pre
sentar contra el mismo las reclamaciones 
que estime pertinentes.

Alayor 30 de marzo de 1928.—El Al
calde L. Villalonga.

M.C.D. 2022



Ministerio de Estado

DIÓCESIS
FECHA

DEL INGRESO NOMBRE DEL COMISARIO

Albarracín 
Almería 
Astorga 
Avila 
Badajoz 
Barbastro 
Barcelona 
Burgos
(’ádiz
Calahorra 
Canarias 
Cartagena 
Ceuta
Ciudad Real 
Ciudad Rodrigo 
Córdoba
Cuenca
Guadix 
Huesca 
Ibiza 
Jaca 
León 
Lérida 
1 AlgO 
Madrid 
Mallorca 
Menorca 
Mondoñedo 
(irense
Osma 
Oviedo 
Plasencia 
Pamploma 
Salamanca 
Santander 
Santiago 
Segorbe
Segovia
Sevilla 
Sigüenza 
Tarazona 
Tarragona 
Toledo 
Tortoza 
Tudela 
Túy 
l’rgel 
Valencia 
Valladolid 
Vich 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza

2 Enero
31 Marzo
31 Diciembre
31 Diciembre
27 Octubre
10 Diciembre
19 Febrero
29 Julio
13 Enero
23 Diciembre
24 Febrero
22 Febrero
28 Eebrero
31 Diciembre
36 Octubre
15 Diciembre
25 Enero
16 Diciembre
31 Diciembre
31 Diciembre
11 Enero
31 Diciembre
11 Enero
31 Diciembre
31 Diciembre 
l.° Septiembre 
14 Junio

2 Febrero
12 Febrero
13 Enero
21 Febrero
31 Enero
31 Enero
l.° Septiembre
25 Enero
13 Enero
28 Enero
19 Diciembre
22 Enero

\ 22 Marzo
( 15 Septiembre

29 Enero
25 Enero
22 Diciembre
31 Diciembre 
l.° Abril
14 Octubre
17 Junio
11 Enero
27 Diciembre
29 Diciembre
27 Diciembre
17 Febrero
24 Enero
31 Diciembre
21 Noviembre

D. José María Gómez
» Diego Márquez
» Felipe Arias
» Bernabé de Juan
» Jorge Sangorrin
» Manuel Sesé
» Gaspar Villarrubias
» Ignacio Martínez
» J osé María Cortés
» Eladio Diez Ulzurrun
» Celestino González
» Pedro Gil
» Manuel Miranda
» Francisco Lorente 

> Lucas Pérez Pacheco 
» José Blanco

Francisco González
» José Antonio Fajardo
» Miguel Supervia
» Antonio Cardona
» Blas Sánchez
» Manuel Domínguez
» José Cortecans
» Antonio García Conde
» Jerónimo Bellido
» Antonio Canals
» Gabriel Vila 
> Elias Montero 
» Faustino Dégamo 

- Pedro del Pozo 
» Francisco Quintana 
» Poli carpo María Barco 
» Emilio Román Torio 
» Federico de Liñán 
» José María Goy

Claudio Rodríguez 
» Romualdo Amigó

• » Miguel Pérez Rodríguez
» José Holgado

■> Ambrosio Mamblona
» José María Sauz
» Francisco J. Vázquez
» Gregorio del Solar
» Vicente Cosme
» Angel Castillejo
» José Rodríguez de Pérez 
» Ricardo Fornesa
» Manuel Pérez Arnal
< Antonio G. San Román 
» Ramón Casadevall 

■ Miguel Ortiz 
» Jacinto Mateos 
» Carlos Albas

FORMA DE LA ENTREGA PESETAS

Giro postal 15,00
Idem id. 103,90
Cheque c/ Banco Hispano-Americano 1.795,90
Giro posta 1 127,00
Idem id. 101.85
Idem id. 148,80
Cheque e Banco de industria v Comercio 184,65
Idem el id. Hispano-Americano 1.367,90

\ Giro postal 367,82 /
' Idem id. 121,10 ) 491,92

Cheque c Banco Urquijo 469,55
Giro postal 500,00
Cheque v\ Banco Hispano-Americano 193,40
Giro postal 35,00
Entrega D. Alfonso Pacheco 168,25
Giro postal 671,00
Idem id. 50,(X)

\ Idem id. 307,00
/ Idem id. 50,00 35 < ,00

Chequee/ Banco Español de Crédito 
Giro postal

349,25 
211,05 
109,50 
211,00

1.232,35

Idem id.
Idem id.
Cheque c/ Banco Urquijo
Giro postal 34,00
Cheque c/ Banco Urquijo 1.827,90
Entrega el mismo 393,15
Giro postal 897.50
Idem id. 125,00
Idem id. 115,00
Idem id. 250,00
Entrega D. Julián Pascual 633,50
Giro postal 243,95
Idem id. 12,90
Cheque c Banco de España 3.384.25
Entrega el Sr. González Orduña 725,(X)
Cheque c/ Banco Central 1.548,00
Giro posta 1 200,00
Idem id. 125,25

í Giro postal 495,uo
' Entrega el mismo 318,95 813,95

Giro postal 32,17
Idem id. 121,60
Cheque c/ Banco Español de Crédito 303,85
Giro postal 171,00
Idem id. 295,25
Cheque c/ Banco de Cataluña 857,50
Idem c/ id. de Industria v Comerció 53,00
Idem c id. Hispano-Americano 506.85
Idem c id. id. 1.696,10
Giro postal 5.100.00
Cheque c/ Banco Hispano-Americano 387.40
Idem c id. Español de ('rédito 2.460,75
Idem c/ id. de Bilbao 2.270,53
Giro postal 100.00
Cheque ci Banco Hispano-Americano 998.50

To t a l  g e n e r a l ...................... 36.211,12
NOTA.—No han rendido cuenta las Comisarías de Coria. Gerona, Granada, Jaén, Málaga. Orihuela. Falencia, Tenerife y 

Teruel.
Importa esta cuenta las figuradas pesetas treinta y seis mil doscientas once con doce céntimos.
Madrid. 31 de Diciembre de 1927.—El Interventor, Federico Pino.- V.° B.° El Jefe de la Sección, Servando Crespo.

Núm. 662
Patronato de la Obra Pía de los Santos Lugares de Jerusalén

SEaMON TERCERA ----------- —----------- -----
Cu e n t a  de las cantidades recaudadas por los Señores Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandadas testamen

tarias, etc., y remitidas por los mismos a este Centro durante el año 1927. que en virtud del Real decreto de 27 de 
diciembre de 1888, se envían a Tierra Santa.

desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid, durante los cual¿ 
podrán los aspirantes presentar sus soli
citudes ante el Señor Juez de l.1' Instan
cia de este Partido.

Y para los efectos consiguientes se pu
blica el presente edicto.

V i lia -Carlos a veinte y tres de marzo 
de mil novecientos veinte y ocho.—£i 
Juez Municipal. Miguel Compañy.

* :=: 
Núm. 729

AYUNTAMIENTO DE SOLLER 
Habiendo solicitado D. Antonio Colóm 

(’asasnovas. como encargado de D. Anto
nio Jov, el correspondiente permiso para 
instalar un electro-motor de medio H. P. 
en la casa propiedad del señor Joy. sita 
en la calle del Obispo Colóm, para usos 
particulares, la (.'omisión Permanente de 
este Ayuntamiento, en la sesión celebra
da el (¡ia 21 del actual, resolvió someter 
dicha petición a información pública, a 
efectos de reclamación, por termino de 
diez días, a contar desde el siguiente al 
en que se publique este anuncio en el Bo- 
l e t ix  Of ic ia l  de esta provincia, de con
formidad con lo (pie determina el articu
lo 305 de las vigentes Ordenanzas Muni
cipales. , ,

Sóller. 26 de marzo de 1928.—El Al
calde, Antonio ('astañer.—P. A. de la 
C. P.—Guillermo Marqués. Secretario.

* *
Núm. 731

Don Antonio Castañer Bernat, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de la 
ciudad de Sóller. provincia de Balea-

Certitico: Que durante el plazo de 
veinte dias que ha permanecido expuesto 
al público, a efectos de reclamación, la 
r.dación de los propietarios interesados 
en la expropiación de las tincas alectadas

por la mejora de ensanche de la calle de 
Bauza, no se ha producido ninguna.

Y para que conste y surta efectos en 
el expediente incoado, libro la presente 
en cumplimiento de lo ordenado en el ar
ticulo 2 i del Reglamento de 13 de junio de 
1879 dictado para la ejecución de la Ley 
de expropiación forzosa de 10 de Enero 
del mismo año, en Sóller a veintiuno de 
marzo de mil novecientos veintiocho.— 
Antonio Castañer.

FISCALIA DE LA AUDIENCIA 
DE PALMA

En uso de las facultades que me con
fiere el R. D. ley de 14 de diciembre de 
1927 con esta fecha he nombrado para el 
Juzgado Municipal de Consel 1, de nueva 
creación:

Fiscal municipal D. Jaime Fiol Garau.
Id. id. suplente D. Baltasar Isern 

Sampol.
Palma 31 de marzo de 1928.—El Fiscal 

accidental. Eduardo Prado.

Núm. 722
CEDULA DE CITACION

En este Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Catedral, se sigue pre
paración de demanda ejecutiva deducida 
por D. Francisco Alberti Vanrel contra 

D. Juan Llompart Alomar, de ignorado 
paradero y otros, y en virtud de lo dis
puesto en providencia de ayer, recaída a 
solicitud del actor, se cita por la presen
te, dado su ignorado paradero, al antedi
cho D. Juan Llompart Alomar para que 
el quinto dia hábil siguiente al de la pu
blicación de esta cédula en la Gaceta de 
Madrid, a la hora doce, comparezca an
te el referido Juzgado (calle de San Mi
guel n.1 86) al objeto de absolver bajo ju
ramento indecisorio una posición, bajo 
apercibimiento, si no 'compareciere, de 
ser tenido por confeso en el contenido de 
la misma a los efectos de despachar la 
ejecución.

Palma de Mallorca veintitrés marzo 
de mil novecientos veintiocho.—El Secre
tario accidental, Celso Velasco.

*

Núm. 727
l>on Miguel Company g Roca, Juez umnici- 

pal de \ 'iUa-Garloü de Menorca, prorin- 
cia Baleare».
Hago saber: Que estando vacante el 

cargo de Secretario suplente de este Juz
gado municipal por haber marchado al 
extrangero el que lo venia desempeñan
do, se anuncia la provisión del expresado 
cargo en turno de trastado y con arreglo 
a las disposiciones del R. D. de 29 no
viembre y R. < >. de 9 diciembre de 1920 y 
dentro del plazo de treinta dias a contar 

Núm. 724 
REGIMIENTO MIXTO 

DE ARTILLERIA DE MENORCA 
Debiendo proceder este Regimiento a 

la venta en pública subasta oral de pujas 
a la llana de dos caballos de desecho ¡ 
pertenecientes al mismo, cuyo acto ten
drá lugar el dia 19 de Abril próximo a I 
las 11 en el cuartel de Santiago de esta i 
ciudad (carretera de San Luis), se hace I 
saber para conocimiento de los que de- j 
seen tomar parte en dicha subasta.

Mahón 27 de marzo de 1928. LK'!,- 
mandante mayor, Jaime Sbert.

■ * * 
Núm. 721

D, Pedro A. Garau Ferretjans, Recauda-1 
dor del Ayuntamiento de Lluchmayor. I 
provincia de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente pa

ra la realización de los débitos corres
pondientes al año 1927 por los concep
tos de Inquilinato, Guardería rural, Ca
rruajes de lujo y circulación rodada di 
lujo, se encuentran comprendidos los deu
dores que a continuación se relacionan; 
respecto a los cuales no consta ni hap, 
di do averiguarse su domicilio, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo (pie expongo', 
presente edicto para que pueda llegara 
conocimiento de los mismos que con F 
cha 16 del corriente he dictado lasiguier 
te providencia:

Providencia .—De conformidad con I 
dispuesto en el artículo 66 de la Instnr 
ción de 26 de Abril de 1900 y Base 11 dr 
artículo 3.° del R. D. de 2 de Marzo de 
1926, declaro incursos en el único grad 
de apremio a los contribuyentes incli 
dos en la anterior relación.—Notifíquy 
a los contribuyentes esta providencia; 
fin de que puedan satisfacer sus débil" 
durante el plazo de 21 horas: advirtE 
doles que de no verificarlo se procede; 
inmediatamente al embargo de todos® 
bienes, señalando al efecto las tincas <r 
han de ser objeto de ejecución y seexp 
dirán los oportunos mandamientos al >' 
ñor Registrado]- de la propiedad del pa 
ticlo para la anotación preventiva del en 
bargo».

Nombres g apellidos de los deudores. 
Antonio Caldés Amengual 20‘85 pesetas 
Miguel Cardell Tomás 5'30 id. 
Ana M.a Catany Salva 2'45 id. 
Guillermo Cavaller Llobet 13‘85 id. 
Francisca Contesti Calafat 4'30 id. 
Bartolomé Font Tomás 1'30 id. 
Antonio Gamundi Tomás 1'40 id. 
Jaime Garau Salvá 1'05 id.
Miguel Garau Vidal 22'10 id. 
Juan Tomás Contesti 22'40 id. 
Pedro Janer Martorell 1'95 id. 
Juan Jaume Nadal 8'40 id. 
Jaime Juan 8'35 id.
Jerónima Juliá Catañy 1'30 id. 
Bartolomé Monserrat Ginard 15’2o h > 
Bartolomé Mulet Salas 1'90 id.
Catalina Noguera Monserrat 6'55 id. 
Miguel Palmer Fullana 4'25 id. 
Mateo Pastor Ramis i‘90 id.
Antonio Pons Tomás 1'65 id.
Miguel Pons Salvá 1'60 id. 
Juan Romaguera Oliver 2'80 id. 
Pedro F. Salas Amengua] 2'10 id. 
Gabriel Salvá Sastre 1'50 id.
Juana A. Vidal Vidal 6'40 id.

En su virtud se les requiere P1” 
presente edicto que será publicado 
B. O. y en la Casa Consistorial de ‘ 
población para que comparezcan 
expediente ejecutivo o señalen don1;, 
o representante, advh'tiéndoles qlie 1 ,, 
hacerlo en el plazo de ocho días ^;. 
seguirá el procedimiento en rebelo*:, 
intentar nuevas notitieaciones s c -H 
pone el Real decreto de 2 de nn11 ’ 
1926 y el art.° 34 de su Reglamento- f, 

Lluchmayor 22 de marzo de H'-' 
Recaudador, Pedro A. Garau.
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PATRIA. -Es c u e l a  Ti po g Rá  1^'
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